
Ette periódico ee publica toioe loe 
' dias escepto lot domingos, y te suscribe 

i 4 10 r*. gl mes en la imprenta de Pita, <. 
esiableciaa en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo* 

t'¡ft Loe articula, atine y reclamacio
nes te remitirán d la redacción, eeta-
blecida en la misma imprenta de Pita§ 

francatde porte, tin cuyo requisito m 
te recibirán. 
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MINISTERIO DE HACIENDA. eb nnU >; 

Señora : Uno de los mayores obstáculos que 
b a encontrado el nuevo sistema tributario ha si» 
<lo ciertamente la dificultad de practicar el re
partimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería. Según generalmente se ha 
reconocido, el importe, en sí mismo de dicho 
ímpuesU , por grande que apareciera á los ojos 
de aquellos que no tenian idea de los antiguos 
tributos de España, no babria producido las 
quejas y reclamaciones que han acompañado al 
establecimiento de este úl t imo, si hubiera sido 
fácil distribuirle de una manera mas equitativa. 
Por desgracia faltaban bases p^ra verificarlo, na
cidas de la carencia de datos sobre la riqueza 
pública del pais y deja imposibilidad de adqui
rirlos prontamente, y con ellas faltaba también 
la condición esencial del buen éxito del mismo: 
de la imperfección del repartimiento, asi del cu
po general entre las provincias del reino, como 
de los cupos provinciales entre los diferentes 
pueblos, han venido desigualdades eutre los 
contribuyentes, y del desnivel entre las cuotas 
individuales, acriminaciones contra el gobierno, 
que en medio del conflicto no ha debido ni po
dido retroceder ante la imperiosa necesidad de 

hacer frente á las obligaciones públicas con, los 
recursos votados a su tiempo por las Cortes. 

Varios han sido los medios con que desde u n 
principio, y previendo lo que habia de suceder, 
p r o c u r ó la ley proveer á dicho inconveniente, 
sobre todo en la parle concerniente á la. dis t r i 
bución de los cupos individuales; pero la escasa 
buena fe con que se prestaron los contribuyen* 
tes en general á presentar las relaciones particu
lares de la riqueza de cada uno, echó por tierra 
lodos los cálculos. Las maliciosas ocultaciones 
cometidas, y en cuja virtud han podido unos s a 
l i r exorbitantemente gravados, mientras otros 
aparecían con una carga ligera por razop del 
impuesto, han contribuido á que sean mas sen
sibles los defectos de los repartimientos generales, 
y hecho perder la esperanza de rectificarlos con
venientemente partiendo del resultado de aque
llas. Y en semejante situación forzoso es re
currir, para alcanzar el objeto deseado,á proce
dimientos diferentes y cuya ineficacia DO esté 
prácticamente demostrada. 

Ha creido el gobierno, después de pensar 
maduramente sobre la materia, que no le q u e 

daba otro camino que emprender que ocuparse 
directamente y con empeño de la formación de 
la estadística de la riqueza, y en particular de la 
territorial con sus accesorias. ¡Este medió es e l 
único lógico y racional, el ún ico realizable c o n 
certidumbre de establecer una base fija y segura 
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para la imposición de las contribuciones, y no 
caminar a ciegas en~su asiento y distr ibución. 
Hasta aqni se ha hecho poco en tan importante 
rama. Cuantos datos existen relativos á la r ique
za se han recogido aisladamente y sin traerloá á 
t in pensamiento común que, comparándolos en
tre sí, los perfeccione y haga susceptibles de una 
aplicaron cualquiera: nada mas natural por 

se les comunique este impulso uniformd esta
bleciendo un centro en que dichos datos se reú
nan y sistematicen. Ninguna dependencia púb l i 
ca tenia por otra parte la misión especial y es-
elusiva de investigar y reunir semejantes noti
cias, por lo que ^e ajnoutonaban siempre con 
poco criterio v <j$ |n^or ^ s u a f i ^ ufreÍ*udos¿ 
cada dia mas ^ e ^ i n f é láHie^etídáll d e c e n t ó -

njstro de hacienda acerca de la necesidad dé or-
gamzar el ramo de la estadística de la riqueza 
pública, y á f i n de contar con bases ciertas y 
sólidas sobre que establecer las contribuciones, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Art. i . ° Se establece cerca del ministro de 
hacienda y b a j o su inspección inmediata upa di-

* reCQiou central de estadística de la riqueza y es
pecialmente de la territorial encargarla de reu
nir xy coordinar todos los datos y noticias exis
tentes sobre la misma, asi como de completarlas 
y entenderlas c o n la adquisición de otros nuevos 
por los medios que se estimen conducentes. 

Art. a.° Esta dirección estará á cargo de uno 
- 4e Ws ofiáalífsde plgpts^lej m^ter io de ha-

ciencia, fou$ t r a b a j o ^ ^ t f ^ 8 | ^ p e ñ a d o s por 
aüx î fiares^! el m i s m o , o porenf^félidos escogidos 
entre los de las oficinas generales á quienes pue
da destinarse temporalmente para este objeto 
sin detrimento del servicio. 

Art. 3»° En las' provincias auxiliarán á la di-
reccion central, y al tenor de las órdenes é ins-* 
trucciones que la misma circule, direcciones esn 
peciales á cargo de los respectivos administra* 
dores de contribuciones directas. Por ahora se 
organizarán estas dependencias con los indivi
duos que componen las secciones del registro de 
fincas de ambos cleros, que desde luego cesarán 
e n sus actuales funciones; y en casó de necesi
dad entrarán también á formar parte de ella los 
empleados de las otras oficinas de provincia que 
á juicio de los intendentes, puedan hacerlo sin 
que estas se resientan de su falta. ¡ ; * 

Art. 4-° La dirección queda facultada para 
corresponderse directamente con t0(': X las au
toridades del reino, á escepcion de las se
cretarías del despacho, sobre los as un tos que 
tenga relación con su encargo, como también 
para dictar cuantas medidas conduzcan al buen 
desempeño de sus funciones; siendo de puro 
trámite ó instrucion, y no requriendo por su na
turaleza la resolución real. 

Art. 5.° Los gasios que puedan ocurrir en la 
formación de la estadística de la riqueza se car
garán al imprevisto del ministerio de hacienda 
hasta tanto que se tes incluye en los presupues
tos generales del estado. 

D a d o e n p a l a c i o á 10 de julio de §846.—Ru
bricado de la real mano.—El ministro de hacien
da, Alejandro Mon. »- '< • 

mendar este trabajo á altos funcionarios encar-
gados de él esclusivamente. El gobierno, una 
v e z decidido á emprender la obra del conoci
miento de ia riqueza, ha debido pues aspirar á 
conseguir tino y otro objeto, mediante la erec
ción de una dirección central y de direcciones 
provinciales de estadística, constituidas en la for
ma que ba creido mas oportuna para aquel fin 
siri embarazo de la administración ni gravamen 
délos interesapúblicos* \ 
> No se lisonjea en verdad de obtener de este 
modo una estadística tan cabal y perfecta como 
la obtendría si estuviese en su mano elevar esta 
parte esencial Cela máquina administrativa á la 
altura correspondiente, consagrándole los pin
gües recursos de que ha menester para su des
arrollo y en otros países se le aplican; mas á lo 
menos cree que ha hecho cuanto estaba en su 
mano en medio de las dificultades con que tenía 
que luchar á causa de la falta de ellos, estable
ciendo numerosos centros de investigación, reu
n ión y coordinación de los datos relativos á la 
riqueza nacional; sometiendo este vasto trabajo 
á la acción de uno supremo y directivo, y faci
litando la oportuna combinación de todos los 
medios directos ó inderectosde conseguir aquel 
objeto sin aumentar el número de empleados 
existentes, ni hacer otros gastos que los respec
tivos al material de la empresa propuesta. 

fundado en estas consideraciones, el minis
tro que suscribe somete á la sanción dé V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. Madrid i o de julio 
de 184G .=Señora.=A L. R. P. de V. M.= Alejan
dro Mon. 

REALES DECRETOS. 

Atendiendo á lo qne me ha espuesto el mi- Vengo en disponer que el oficial del minis-

« 



terio de .hacienda D. Cayetano Cortés se encar
gue de la dirección central de estadística de la 
riqueza, creada por mi real decreto de este dia, 

Dado en pajacio á i p de julio dek 1846.—Ru
bricado de la real mano,—El ministro de hacien-
da, Alejandro Mon. 
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ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos. 

Esta dirección general ha señalado el dia 3o 
del corriente á las doce de sn mañana , en la sa-
l a de la misma, para el segundo y úl t imo rema
te del arrendamiento por dos años del portazgo 
de Somosierra en la cantidad de 126,344 rs. ve
l lón anuales. ; ,rah 9 . 1 ote* 

'Ea la misma dirección y en las respectivas) 
Capitales de provincia ante los Sres. gefes pol í 
ticos ten d ra n i uga r el dia 13 de agosto. pro x i -
ano los segundos remates de los portazgos si
guientes: < ...« 

Monforte con su intervención de la F lo r ida 
en la provincia de Alicante, en 92,800 rs. 

Cruz del Campo, en Sevilla, en 157,100 
Puente de Córdoba, érí 'Só; ioo rs. 
Las condiciones, aranceles y demás estarán 

de manifiesto eu la portería de la espresada d i 
rección general. 

1, . . . 1 1 
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A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E M A D R I D . 

E l Excmo. ayumanHemoTonsritqctongT de 
esta M . TI. villa ha acordado se saque á pública 
subasta el arrendamiento de los pastos del soto 
del Congosto, vega de Cuelgamoros y Manila, 
correspondiente á sus propios, bajo las condi
ciones que están de manifiesto en la secretaria 
de S. E . ; lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; en inteligencia de que está seña
lado por e l Sr. alcalde interino para celebrar el 
primer remate el miércoles i 5 del actual, á las 
doce de la mañana en las salas consistoriales, y 
para el segundo el dia a3 también del corrien
te, á la propia hora; eu el supuesto de que con
cluido el acto quedará abierta la subasta* por 
48 horas para la admisión de la mejora del 

¡ cpiinto y pujas á la llana, con arreglo al a r t í c u -
t lo 79 de la ordenanza de montes/Madrid 10 de 
I julio de 1846.—P. A . D . Sr. secretario, el oficial ' 

mayo habilitado, J o s é García* 
4 * 

-i 
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rfosi 
Con permiso del Excmo. Sr. gefe superior 

político de esta provincia y con acuerdo del * 
ayuntamiento constitucional de la vi l la del Ho*-, 
yo de Manzanares se saca á pública subasta l a 
obra que ba de hacerse en la casa consistorial ¡ 
del mismo, tasada en 16,346 rs» bajo las condi
ciones que se hallan de manifiesto en la secre
taría de dicha corporación municipal 1 y para sa 
remate está señalado el dia 26 del corriente, de 
diez k doce de sü m a ñ a n a , en dicha casa con* 
sistorial; teniendo entendido que no se admit i rá 
postura ¡que esceda del valor de la referida 1 ta
sación. ou noo 
¿fin? ii£ur>jJ 

Se saca á la subasta por lo qne resta de a ñ o 
los derechos de los consumos del vino, aceite y 
aguardiente de la villa de Tielmes, para cuyos 
remates ha señalado su ayuntamiento los dias 
! 9 y 2 & del mes actual, de diez á doce de su 
mañana en la sala consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que para cada articulo se ha forma
da; yk estará de n^nifiesto. 
ÉQjfiOT o»ao )i a gp 

? } 
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Hace ocho dias se ha presentado en la gana-
uéría dé los bueyes de la labor de la vi l la de 
Yillanueva del Pardillo un novillo Cómo de 4 
á 5 años, pelo castaño y otras señales: á quien 
se le naya es t ráv iado , acreditando su legitimi
dad y manifestando las demás señales , le" será 
entregado. • 
-ijoif» foot'fUiivq ai¿ lia«ííul}¿pqmi í.;." niftitmi v 
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A R B O R I C U L T U R A . 

P L A N T E L O S L O S A R B O L E S P E A D O R N O T D E SOMBRA» 

N o es en rigor para un articulo de periódico 
el poder redactar las nociones, circunstancias f 

cuidados y cuanto reclama un plantel de á r b o 
les de adorno y de sombra: se uecesita formar 
cuaudo menos una memoria de alguna esteusioo, 



un «verdadero, atado si se han de abrazar V corti-
prender-.las .diferentes partes que, en materia 
tan curiosa como interesante» deben tratarse y 
tenerse muy presentes, si dicho plantel ha de 
producir los resultados ventajosos que hay de* 
recho para exigir de él.JPor to tanto reduciré-

i 
i 

• 

iXtftSJi po8JG¡Qu (la^W« îtai7ÍPR: f¡0& ,re$lam a u. 
t%\ Lo que tienen de sencillos y fáciles los traba

jos quese hacen anualmente en Jos, pl*^eje| f y ,¡ 
criaderos ¿emboles de bosque j monte, asi co
mo los que exigen los de frutales» son de nume
rosos y complicados los que reclama un plantel 
y^riaderpde arboles ole adorpp y de sombra. 

En efecto, cada especie de árboles ó de ar-
batatos e\ige <*ncultivo ^¡íe^nt^,;que v }con derw-
siada y lamentable frecuencia suele ser descono
cido, pues se practica con árbol i tos nuevos, tier
nos y delicados, de los cuales no se tienen más 
que nociones muy vagas durante el mayor tiem
po 5de su crecimiento, y auii sucede carecer de 
todo conocimiento científico respecto á la plan
ta que se intenta tíríár y dirigir. Por lo tanto el 
que trate 'de dirigirle necesita indispensable
mente, no solo conocimientos generales de cul-
tiv >, sino una práctica consumada y segura» u n 
espíritu observador que le permita juzgar lo que 
se lia hecho y lo que conviene hacer, que sepa 
cambiar el método antes que los pocos ó malos 
resultados de una tentativa hayan llegado á su 
ultimo término; es decir» á la perdida del arbo
l eo» para cuya prosperidad y logro dirige sus 
afanes y trabajos. 
, La insinuación sencilla de lo espuesto ma
ní Gesta que para desempeñar nuestro trabajo 
era indispensable tratar de cada árbol en parti
cular, ó cuaudo menos de cada especie, lo cual 
es meramente imposible en un periódico» moti
vos que serán la causa de que las ideas generales 
a que nos vamos á reducir sean informes» con
fusas» dejen un vacio que no nos es dable llenar 
por aquellos motivos: sin embargo procuraremos 
hacernos entender del modo que se nos figure 
roas claro y sencillo. . 

Si el plantel es de árboles exóticos pertene
cientes á climas mas cálidos ó mas fríos que 
aquel en que se ponen» tienen neeesidad de nu
merosos abrigos, principalmente hacia el norte 
y mediodía, ya fijos, ya movibles según las cir
c u n s t a n c i a s y procedencia. 

A u n q u e la utilidad de los abrigos; es decir» 
Me medios" que 1 i h u r t e n á loa árboles del e s c e s i -

MAUHlÜi Imprenta 
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vo frió, del calor y del viento, ya sea por rae-
dios naturales! c o m o l a s m o n t a ñ a s , c o l i n a s y 
aun montes, ya artificiales, tale6 que las pare
des, empalizadas, pajones etc., sea una cosa co
nocida por los plautelistas,* pocos son los que 
aprecian toda su importancia*; pero que no es 
pos/uVe entraran pormenores en este momento 
sobré las ventajas que su formación puede acar
rear, y los perjuicios que su falta produce. 

En general conviene el que un plantel de 
árboles de adorno v sombra esté colocado esac-
tamente hacia el Oriente, que se halle rodeado 
de tapias de cierta altura, y que le riegue un 
canal ó corriente de agua con estanques al Me* 
diodia. (Se continuará.) 

üC eib ]..< obelfifi cu imonsE notrosiib cJ "I 

C A J A » E A H O R R O S D E M A f e R l D , 

Domingo i * de julio de i%^6¿- &í 

Han ingresado en este dia» 44>664 rs. velloní 
depositados por J774 individuos» de los cuales 
2 9 han sido nuevos imponentes. > 

Se han devuelto.724^8 rs. ta mrs*, á solici
tud de 26 interesados.—El director de semana* 
C. el marqués de Pobar. Iii) 

MERCADO. 
Madrid i 5 de julio. 

Trigo de 31 á 37 rs. fanega. 
Cebada de 18 á 19 id. id. 
Algarrobas de 34 á 35 id. 
Aceite de 4& á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56. 

fio>j he A 
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ADVERTENCIA. 

E l dia 3o de junio cumplió el segundo 
trimestre del presente año, en cuya égoca 
debian haber verificado los ayuntamientos 
de esta provincia el segundo pago por sus-
cricion á este periódico; sin embargo todavía 
no han efectuado en su mayor parte el pri
mero, por lo que el Editor se ve en la sen
sible necesidad de recordar su deber á las 
citadas corporaciones, confiando al mismo 
tiempo en que no darán lugar á repetidos 
avisos. ' 

de J). M \ N ( 1:1 PfTAt 


